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TROFEO PRIMAVERA ESCOLAR 
Programa de Promoción  

 
FECHA CELEBRACIÓN-  8 de marzo 2020 (Sesión tarde) 
FECHA TOPE INSCRIPCIÓN-  25 de febrero 2020 (martes) 
 
PISCINA: 
Centro de Natación M-86 (25 m -10 calles - cronometraje manual)  
 
PARTICIPACIÓN:  
Pueden participar todos los clubes inscritos en esta FMN Asimismo, los colegios y escuelas 
pertenecientes a los distintos distritos municipales de Madrid-Capital y de los Ayuntamientos de la 
Comunidad, organizado por la Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Natación, siendo 
necesaria la tramitación de la licencia federativa de Promoción, específica para esta categoría  (5 €) 
 
Los gastos derivados de la competición se repartirán proporcionalmente al número de 
inscripciones por clubes/escuelas presentadas en la FMN (independientemente de los retirados y 
no presentados durante la competición). Una vez celebrada la competición se procederá al cálculo 
total de gastos (arbitrajes+gastos de gestión), realizando un prorrateo en base al número de 
inscripciones realizadas por cada club/colegio/escuela participante en dicha jornada. Para ello 
será obligatorio que todos los colegios y escuelas faciliten un número de cuenta corriente 
del colegio/escuela responsable de la inscripción, en el mismo momento de realizarla, en 
caso contrario serán rechazadas. 
 
CATEGORIA:  
 

MASCULINO 2010-2011 

FEMENINO 2012 

 
SISTEMA DE SALIDA: DOS SALIDAS 
 
FORMULA DE COMPETICIÓN: 
 Todas las pruebas se nadarán por el sistema de contrarreloj. 
 No se admitirán sustituciones. 
 
INSCRIPCIÓN: 
 Se deberán realizar atendiendo a lo señalado en la normativa general de Natación para la 

temporada actual y reglamento de la FMN vigentes. 
   Un club/escuela podrá participar con un máximo de CUATRO equipos, debiendo adjuntar el 

modelo adjunto por cada uno de ellos, dentro del plazo límite de inscripción. 
 AÑOS 2011 categoría masculina: SÓLO podrán participar en las pruebas de relevos. 
 AÑOS 2010 categoría masculina y 2012 categoría femenina: Estará limitada a CUATRO 

nadadores por club/colegio/escuela y prueba individual. 
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 Cada nadador sólo podrá ser inscrito en UNA prueba individual. 
 Cada club/escuela podrá participar con UN equipo de relevo por prueba, como máximo. 
 
PREMIACIONES: 
 Medallas a todos los deportistas por su participación. 
 
RESULTADOS: 
 NO se publicarán resultados. 
 
PROTOCOLO REALIZACIÓN FOTOGRAFÍAS: 
Se regirá según la circular autorización fotografías, publicada en la web de la FMN 
 
NOTA- Las escuelas no adscritas a la FMN, deberán solicitar vía mail (charo.lopez@fmn.es) formato 
oficial de inscripción así como formato oficial tramitación Licencia Promoción. 
 
EN LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE NORMATIVA, SE REGIRÁ POR LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVA GENERAL DE LA FMN / LIBRO X DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA RFEN Y EN SU 
DEFECTO, A LO DISPUESTO POR LAS NORMAS FINA 
 
PROGRAMA DE PRUEBAS: 
 

1 50 m braza Masculino 2010 
2 50 m braza Femenino 2012 
3 4X25 m braza * 
4 50 m mariposa Masculino 2010 
5 50 m mariposa Femenino 2012 

6 4X25 m estilos * 
   
* No es necesaria la inclusión de ambos sexos.  
En el caso de que hubiera, no se fija un porcentaje mínimo. 
 

 
 
 
 

mailto:charo.lopez@fmn.es


 

 

 Normativa Natación 2019-2020 
 

 

- 65 

- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


